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• Durante el presente año 2015, se continuó reforzando la 
operación del Instituto Estatal de Protección Civil de 
Sinaloa, el cual fue creado en 2013. 

• En fecha 27 de noviembre de 2013, se publicó la Ley de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil del Estado de Sinaloa, con lo 
cual se dio un nuevo impulso a las acciones del Instituto 
en materia de regulación de estancias infantiles. 

CONTEXTO  



• Se trabajó intensamente en fortalecer el adecuado 
funcionamiento del Instituto Estatal de Protección Civil, para 
dar cumplimiento en lo establecido en la Ley General de 
Protección Civil, la Ley de Protección Civil para el Estado de 
Sinaloa y sus Reglamentos, así como lo señalado en el 
Reglamento Interior del Instituto. 

• Cada vez la población es mas sensible a eventos sísmicos 
sobre el territorio del Estado, como frente a sus costas, sobre 
la Falla de San Andrés. 

• Todo esto con la finalidad de implantar una cultura de la 
protección civil y la autoprotección. 

CONTEXTO  



• El Instituto Estatal de Protección Civil ha tomado como 
prioridad durante el presente año, el fortalecimiento de las 
inspecciones y capacitaciones. 

• La regulación y verificación de estancias infantiles, realizando 
inspección física y documental continua al 100 % de las 
mismas. 

• Creación de una «Cultura Sísmica» entre la población. 

• En cumplimiento a la Ley General de Protección Civil y la Ley 
Estatal en la materia, se dio inicio a la regulación de obras o 
edificaciones para evitar su construcción en zonas de riesgo.  

PRIORIDADES  



Nombre:      Programa de Inspección de empresas e instituciones. 

Propósito: Que estos inmuebles y su personal ofrezcan la mayor seguridad posible a 
sus ocupantes y al entorno. 

Acciones de mayor relevancia:   

Programa de verificación de medidas de seguridad en centros comerciales, escuelas, 
empresas e instituciones. 

Intenso programa de verificación y regulación de centros de atención infantil, tanto 
públicos como privados, logrando elevar sustancialmente el nivel de seguridad y abatir 
riesgos que comprometan la seguridad de los menores.  

La exigencia de que estos centros de atención infantil tramiten su registro ante el 
Instituto con la documentación que marca el Reglamento Estatal de Protección Civil y 
la integraron los Expedientes de cada uno de ellos.  

Se implemento la  medida de seguridad de evitar que en  los centros de atención 
infantil  se lleve a cabo alguna otra actividad diferente al  cuidado de los menores, tal 
como casa-habitación o comercio, entre otros. 

Exigencia a dichos centros para que presenten anualmente dictámenes donde se 
compruebe la seguridad de sus sistemas eléctricos, de gas L.P.,  y capacitación 
adecuada del personal en seguridad, salud y preparación de alimentos. 

PROGRAMAS 



Nombre:     Capacitación en Materia de Protección Civil. 

Propósito:  Que la población, empresas e instituciones cuenten 
con habilidades y equipo necesario para afrontar situaciones de 
emergencia. 

Acciones de mayor relevancia:  Impartición regular de temas de 
protección civil en la Universidad Pedagógica del Estado de 
Sinaloa, así como en la carrera de Profesional Técnico en 
Seguridad e Higiene y Protección Civil en CONALEP. Además de 
diferentes cursos de capacitación para personal del Instituto y de 
las Coordinaciones Municipales de Protección Civil, se realizaron 
tres diferentes  cursos con instructores del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres. 

 

 

PROGRAMAS 



Nombre:     Atención de Emergencias 

Propósito: Gestionar o proporcional la atención a la 
población en situaciones de emergencia. 

Acciones de mayor relevancia: Coordinación de los 
servicios de emergencia en grandes eventos y en apoyo a 
los municipios.  

 

 

PROGRAMAS 



• Continuar reforzando el programa de regulación y revisión 
constante de estancias infantiles en toda la Entidad. 

• Implementación de la materia de Protección Civil en forma 
obligatoria y permanente en las instituciones educativas 
formadoras de docentes, así como en Facultad de Ingeniería 
Civil y Escuelas de Arquitectura. 

• Afianzar la «Cultura Sísmica» en la Entidad, y reforzar la 
operación de la Red Sísmica por parte del Instituto. 

• Elaboración e implementación del Atlas Estatal de Riesgos, 
reforzando entre otros, la regulación de obras o edificaciones 
para evitar construcciones en zonas de riesgo. 

 

ESCENARIO DE FUTURO 



En Marzo del 2015 se llevó acabo la Instalación de Comités Municipales 
contra la  Quema de Soca con los Municipios de Angostura, Elota, Mocorito, 
Culiacán, Navolato, Ahome, Guasave y Salvador Alvarado. 
 

ACCIONES 



Como resultado de las acciones de los Comités Municipales contra la 
Quema de Soca, los Ayuntamientos cuentan con facultades para inhibir 
esta problemática, mediante la emisión del Reglamento Municipal 
respectivo. 



En Mayo se celebró una  Reunión con la Secretaria de Economía Delegación 
Federal  y Empresarios para Prevenir  en caso de Desastres el Desabasto 
Privado  de Alimentos y otros Insumos, instalando el Comité de Abasto 
Privado. 
 

ACCIONES 



El 10 de Junio del 2015 se realizó Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de 
Protección Civil para la Temporada de Huracanes 2015. 
 

ACCIONES 



PLAN ESTATAL PARA LA TEMPORADA DE HURACANES 2015 



PLANES  MUNICIPALES PARA LA TEMPORADA DE HURACANES 2015 



REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE REFUGIOS TEMPORALES 
TEMPORADA DE HURACANES 2015 



En el Mes de  Junio se llevó acabo la   Reinstalación del Consejo Estatal del 
Programa Hospital Seguro. 
 

ACCIONES 



En el Mes de Julio SEDESOL Delegación Sinaloa dio  un Reconocimiento al 
Instituto Estatal  de  Protección Civil de Sinaloa  porque gracias a la labor del 
Instituto, las Instancias Infantiles de SEDESOL en el  Estado son un ejemplo a 
Nivel Nacional en materia de Protección Civil, Seguridad e Higiene. 
 

RECONOCIMIENTOS 



 

ACCIONES 



Inspección Jardín de Niños «Prof. Josefina Ayala Castro». 



  
Inspección de tanques Estacionarios de Gas LP,  en  hospitales del  IMSS 



Inspección de Escuela Primaria en La Reforma 



ACCIONES 







La Coordinación con las Unidades Municipales de Protección Civil y los 
Grupos de Auxilio, así como con las diferentes autoridades de los tres 
órdenes de gobierno. 



Durante 2015  se gestionaron Declaratorias de Emergencias  para los 
Municipios de Ahome, El Fuerte, Choix, Badiraguato, Mocorito, Salvador 
Alvarado, Guasave, Sinaloa, Mazatlán, El Rosario y Escuinapa, por   la 
ocurrencia de Helada Severa, Lluvia Severa e Inundación  Pluvial y 
Fluvial. 

 

   



ACCIONES 



  

                                            

        
. 

  Capacitación a personal de los Sistemas 
Municipales DIF, sobre Protección Civil. 



  

.   

  Capacitación a representantes de 
Empresas  Gaseras para la disminución de 
Riesgos en el Manejo del Producto. 



Capacitación al COBAES 19 «Gral. Rafael Buelna 
Tenorio», sobre Uso y Manejo de Extintores. 



Registro de Estancias Infantiles de SEDESOL 



Con la finalidad de contar con Personal Apto para el manejo de Niños en  

Estancias Infantiles se les ha dado seguimiento a las Capacitaciones y 

sometidos a exámenes tantos médicos como Psicológicos,  se han 

realizado inspecciones de las medidas de seguridad y reducción de 

condiciones inseguras, mediante la implementación  un Programa Especial 

de Verificación. 

Así mismo, se lleva a cabo la Inspección, Capacitación y Elaboración de 

Programas Internos a Estancias Infantiles de SEDESOL en el Estado. 



 

ACCIONES 



Simulacro Jardín de Niños «Alegría»,  
Conato de Incendio en Cocina  



    

Simulacro de Evacuación 
por Fuego Guarderías de 
SEDESOL. 

Casa de Humo 



No. de Simulacros en todo el Estado:  62 
Participantes en Simulacros:    3,256      

Mega Simulacro Simultaneo 19 de Septiembre 



 

ACCIONES 



CONFERENCIAS DE PRENSA 





DÍPTICO CICLONES TROPICALES 





VOLANTE  
TEMPORADA DE LLUVIAS E INUNDACIONES 



TRÍPTICO  SEGURIDAD Y AUTOPROTECCIÓN 
EN ANTROS 





DÍPTICO 
OPERACIÓN SEGURA DE  EMBARCACIONES DURANTE SEMANA SANTA 





CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE  
MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN CASO DE SISMOS 





CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE  
MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN VERANO 



EFECTOS DEL GOLPE DE CALOR 



CAMPAÑA DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN TEMPORADA INVERNAL  





CAMPAÑA DE PREVENCIÓN EN  
TEMPORADA DE FESTIVIDADES DECEMBRINAS 





 

ACCIONES 



Acciones de Monitoreo y Alertamiento como prevención de un posible 

desastre natural o emergencia en el Estado 





HURACÁN «SANDRA» CATEGORÍA 4, 
NOVIEMBRE DE 2015. 



REUNION DEL CONSEJO ESTATAL  DE PROTECCIÓN CIVIL  
ANTE LA AMENAZA DE HURACÁN 




